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III. Otras disposiciones

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

7488 EDICTO de 17 de marzo de 1981 en el recurso de 
amparo número 409/81 promovido por don Antonio 
Isaac Queirós.

En cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo señor 
Presidente de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional en 
el recurso de amparo número 409/81, promovido por don Antonia 
Isaac Queirós, y por encontrarse el mencionado recurrente en 
ignorado paradero, se expide el presente edicto para la notifi
cación al mismo de la siguiente providencia:

«La Sección, en su reunión del día de hoy, y a la vista del 
escrito presentado por don Antonio Isaac Queirós, ha acordado:

1) Que en plazo de diez días designe Abogado y Procura
dor, o bien solicite de este Tribunal Constitucional el nombra
miento del turno de oficio, con la advertencia de que, no 
haciéndolo en el indicado plazo, se procederá a la inadmisión 
del recurso.

2) Que igualmente se haga sabér al recurrente que, de 
conformidad con el articulo 53, 2. de la Constitución y artícu
lo 43 de la LOTC, el recureo de amparo sólo procede una vez 
agotada la vía judicial, vía que es la prevista en pl articulo 6 
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre.

Madrid, 14 de enero de 1982,—Firmado y rubricado.»
Y para su publicación en el -Boletín Oficial del Estado» 

expido el presente edicto que firmo en Madrid a 17 de marzo 
de 1982.—El Secretario de Justicia, Valeriano Palomino Marín, 
firmado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7489 ORDEN de 20 de febrero de 1982 por la que se 
concede la aprobación del prototipo de báscula au-
tomática de pie, marca «Bizerba», modelo «VMb 
250/KD» de 60 kilogramos de alcance máximo.

limos. Sres : Vista la petición interesada por don Antonio Ari-
so Vidal, domiciliado en la calle Mallorca, 17, de Barcelona, 
en solicitud de aprobación de un prototipo de báscula automá 
tica de pie,'marca «Bizerba», modelo «VMb 250/KD» de 60 kilo 
gramos de alcance máximo, escalón de 50 gramos, de la clase 
de precisión inedia, de una vuelta y con impresora mecánica, fa 
bricada en ¡a República Federal de Alemania,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma 
nacional melrológica y técnica de aparatos de pesar de funciona 
miento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de enero de 1978); Decreto 955/1974, de 28 de 
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los 
mode.os-tipo de aparatos de pesar y medir, y cor. el informe 
emilldo por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero —Aprobar en favor de don Antonio Arisc Vidal, por 
un plazo de validez que caducará el día 30 ce junio de 1991, la 
báscula automática de pie, marca «Bizerba», modelo -VMb 
250/KD» de 60 kilogramos de alcance máximo, escalón de 50 
gramos, de la clase de precisión media, de una vuelta, con impre 
sora mecánica y cuyo precio máximo de venta será de seiscien 
tos ochenta mil (680.000) pesetas.

Segundo —La autorización temporal del prototipo anterior, 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre 
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 6 de agosto).

Tercero. -Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga (30 de junio de 1901), el fabricante, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotec-
nia, prórroga de la autorización de circulación, la cua. será pro 
puesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y 
experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Me 
trología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Las básculas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición, llevaran inscritas en el exterio- de las 
mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las 
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato, con la de
signación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir 
con el que figura grabado en una de sus piezas principales 
interiores (chasis).

c> Alcance máximo del aparato, enl a forma «Máx. 60 kg.». 
Clase de precisión, con el símbolo: «III».

Divisiones minimas, en la forma «E = 50 gramos», 
d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado», en que se publi

que la aprobación del prototipo.

Lo que dbmunico a VV. II. para su conocimiento'.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de febrero de 1902.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y 
Tecnología.

7490 RESOLUCION de 15 de febrero de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Calviño Iglesias 
y otros.

Excmos. e limos. Sres.: De orden delegada por el excelen 
tísimo señor Ministro, se publica para general conocimiento y 
cumplimiento en sus propios términos el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 15 de enero de 1982 por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú 
mero 306.574, promovido por don José María Calviño Iglesias 
y otros, sobre cese de don Fernando Castedo Alvarez como 
Director general del ente público Radiotelevisión Española 
y nombramiento de don Carlos Robles Piquer corqo Director 
general del mismo ente público, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente ■ teno«-

«Fallamos: Que, apreciando la inadmisibilidad del recurso 
306.574/81, interpuesto por don José María Calviño Iglesias, 
don Francisco Fernández Marugan, don Roberto Dorado Zamo-
rano y don Ramón Gómez Redondo, en su condición de miem 
bros del Consejo de Administración de RTVE y como ciudada 
nos. contra los Reales Decretos 2387/1981 y 2368/1981, ambos de 
fecha 23 de octubre, por los que se dispone el cese como Di 
rector genera! de-i ente público RTVE de don Fernando Castedo 
Alvarez y el nombramiento para el mismo cargo de don Carlos 
Robles Piquer, respectivamente, así como contra la denomi 
nada por los recurrentes exigencia de dimisión del señor Presi 
dente del Gobierno en relación con el primeramente citado, en 
que son partes recurridas el Ministerio Fiscal y el Abogado del 
Estado en nombre de la Administración General del Estado, 
debemos declarar y declaramos la tnadmisibilidad del recurso,
absteniéndonos de conocer de las acciones ejercitadas en el 
mismo, sin pronunciamiento alguno sobre sus costas.»

Lo que comunico a VV. EE y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV II.
Madrid, )5 de febrero de 1982.—El Subsecretario, Eduardo

Gorrochr.tegui Alonso. 
Excmos. Sres. ...

limos. Sres Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y 
Secretario general Técnico de Régimen Jurídico de Radiodi 
fusión y Televisión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

7491 ORDEN de 5 de febrero de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Duque de Marchena, con Grandeza de España, a 
favor de don Juan Jorge Walford de Borbón.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido a bien disponer que,


